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SECCIÓN SEXTA

Núm. 946

AYUNTAMIENTO DE PRADILLA DE EBRO

ANUNCIO de aprobación defi nitiva del presupuesto general para el ejercicio 2022.

Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pradilla 
de Ebro para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto 2022
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Plantilla de personal
1. Funcionario de carrera:
—Una plaza de secretario-interventor, escala de funcionario con habilitación 

nacional, grupo A1/A2, nivel 26, vacante.
2. Personal laboral:
—Dos plazas de personal de limpieza , jornada a tiempo parcial.
—Una plaza de coordinador de Centro Municipal de tiempo libre, jornada completa.
—Dos plazas de peón de servicios múltiples jornada completa.
—Dos plazas de socorrista de piscinas municipales, jornada completa, duración 

determinada.
—Una plaza de portero de piscinas municipales, tiempo parcial, duración deter-

minada.
—Una plaza de auxiliar administrativo.
—Una plaza de profesora de escuela infantil municipal.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Pradilla de Ebro, a 16 de febrero de 2022. — El alcalde, Raúl Moncín Carcas.


